
Seguro de Incendio

Tu seguro de Incendio y Líneas Aliadas
Protección a tus patrimonios y bienes.

Bienes cubiertos:

Tu Seguro de Incendio y Líneas Aliadas cubrirá los 
siguientes bienes:

� Bien asegurado (sin incluir el valor del terreno).
� Muros perimetrales y muros de contención 

debidamente declarados.
� Mejoras e instalaciones que formen parte de la 

garantía hipotecaria (reportadas por el asegurado).

Coberturas:

La póliza cubre pérdidas materiales causadas por:

� Incendio y/o rayo.
� Explosión.
� Huelgas, alborotos populares y daño malicioso.
� Terremoto, temblor, erupción volcánica, ceniza o 

arena volcánica e incendio consecutivo.
� Caída de naves aéreas u objetos y colisión de 

vehículos.
� Tifón, huracán, ciclón, vientos fuertes, granizo y 

caída de árboles.
� Inundaciones.
� Derrumbes totales o parciales.
� Deslaves, movimientos o hundimientos de tierra.
� Filtraciones de aguas lluvias o aguas negras.
� Daños por agua, humo u operaciones de bomberos.

Coberturas especiales:

� Remoción de escombros: hasta 10% del valor del 
edificio.

� Amparo automático de nuevas propiedades: hasta 
L 500,000.

� Honorarios técnicos (arquitectos, tipógrafos, 
ingenieros): hasta L 75,000.



� Gastos de apresuramiento: hasta L 100,000.
� Costo de extinguir incendio: hasta L 50,000.
� Daños por agua: hasta 10% de la suma asegurada.
� Caída de árboles.
� Incendio de bosques.
� 30 días para presentar documentación de siniestro.

Requisitos en caso de reclamo:

Presentar:

� Aviso de siniestro con descripción, lugar, fecha y 
fotografías.

� DNI (Persona Natural) o RTN (Persona Jurídica).
� Teléfono y correo electrónico.

Documentos adicionales solicitados por el ajustador:

� Cotización de reparación.
� Inventario (daños o robos).
� Denuncia (en caso de robo).
� Facturas.
� Soportes contables.

Porque los imprevistos no se planean, llegan, 
contrata hoy tu seguro de Incendio


